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I) INTRODUCCIÓN 
En el presente comentario analizaremos un reciente pronunciamiento de la Sala 
Civil y Comercial del Tribunal Superior de Justicia de Córdoba 1, que deniega la 
aplicación del “beneficio de justicia gratuita” receptado en el art. 53, último párrafo, 
de la ley 24.240 de defensa del consumidor (de aquí en mas LDC). La importancia 
del fallo, reside en que esta fue la primera oportunidad en que el alto cuerpo 
provincial se expidió sobre la cuestión. Destacamos por otra parte, que con 

posterioridad al fallo que comentamos, el mismo Tribunal Superior de Justicia con 
prácticamente idénticos argumentos, ha ratificado su postura en otro 
pronunciamiento dictado a comienzos del presente año 2013 2. 
 
 
II) SINTESIS DEL FALLO 
En la Provincia de Córdoba las leyes impositivas anuales que se sancionan todos los 

años por parte de la legislatura provincial (que fijan la percepción de los tributos -
alícuotas y cuotas fijas- establecidos por el Código Tributario de la Provincia de 
Córdoba ley No 6006 y sus modificatorias), exigen el pago de una tasa de justicia 
como condición de admisibilidad del recurso “directo” (o de queja) ante el Tribunal 
Superior de Justicia. Cabe aclarar, a los fines de una mejor ilustración, que en la 
Provincia de Córdoba el monto de este tipo de tasa es en los hechos bastante 
elevado si se lo compara con el poder adquisitivo de cualquier ciudadano  standard.  

Para tener una idea más clara sobre esta última cuestión, baste decir que hoy la 
tasa que se debe abonar para interponer un recurso directo es de 40 jus, lo que se 
traduce en una suma aproximada de $ 6.500, es decir más del doble de lo que 
representa un salario mínimo vital y móvil teniendo en cuenta que a partir de 
febrero del presente año 2013 dicho salario se ubica en $2.875. 
El caso analizado, se planteó dentro del trámite de un proceso de ejecución 
hipotecaria donde el Juez de primera instancia había rechazado las excepciones de 
pago, plus petición y prescripción opuestas por los demandados. Frente a tal 
eventualidad, estos últimos interpusieron recurso “directo” o de queja ante el 
Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba,  peticionando la eximición 

                                                             
 
1 TSJCba, 10/12/2012, Sala Civil y Comercial, "BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/ 
APPUGLIESE MIGUELINA Y OTROS - EJECUCIÓN HIPOTECARIA - RECURSO DE APELACIÓN - 
RECURSO DIRECTO (Expte B-29-11)". 
2 Los criterios fijados en el fallo anteriormente citado, han sido ratificados con prácticamente los mismos 
argumentos, fecha 18/02/2013, por otro pronunciamiento de la Sala Civil y Comercial del mismo TSJCba, 
en la causa, "FIRST TRUST OF NEW YORK NATIONAL ASSOCIATION C/ ROJAS DEL GIORGIO DE 
ALFEI NORMA MABEL – EJECUCIÓN HIPOTECARIA – RECURSO DIRECTO (Expte. F-18-12)". 
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de pago de la tasa de justicia. El argumento invocado fue el beneficio de justicia 
gratuita dispuesto por el art. 53, último párrafo de la LDC.  
Luego de corridas una serie de vistas a distintos organismos provinciales (área de 
administración, oficina de tasa de justicia, etc), y si bien el caso planteado fue 
encuadrado en la categoría de “relación de consumo” aspecto que fue admitido 
incluso por el Tribunal Superior de Justicia Provincial; se decidió que en relación a 
la tasa de justicia, el art.53 de la  LDC resultaba “inaplicable” en la Provincia de 
Córdoba, en razón de que las provincias mantienen competencia exclusiva para 
legislar en la materia tributaria, la cual no ha sido delegada al estado nacional.  
 

 
III) CONTEXTO DEL FALLO. 
 
a) EL BENEFICIO DE JUSTICIA GRATUITA EN FAVOR DEL CONSUMIDOR Y 
SU INTERPRETACIÓN EN LA JURISPRUDENCIA DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA 
El art. 53 (último párrafo) de la ley 24.240 ref. p. ley 26.361 establece el beneficio 
de justicia gratuita a favor de los consumidores y usuarios en los siguientes 
términos:  “Las actuaciones judiciales que se inicien de conformidad con la presente 
ley en razón de un derecho o interés individual gozarán del beneficio de justicia 
gratuita. La parte demandada podrá acreditar la solvencia del consumidor mediante 
incidente, en cuyo caso cesará el beneficio”. 
Es un hecho conocido que esta disposición ha generado interpretaciones diferentes 

tanto a nivel de doctrina como de jurisprudencia, principalmente en relación a dos 
temas.   
- El primero:  si dicho beneficio comprende las “costas” del proceso. Esta cuestión 
originó dos posiciones diferentes. Por una parte la postura “restrictiva” para la cual 
la gratuidad se limita a la eximición de tasas, sellados de actuación y otros cargos, 
pero no al pago de las costas en caso de que el consumidor resulte vencido en el 
litigio. Y por otra parte la postura “amplia”, la cual sostiene que la gratuidad del art. 

53 LDC debe ser equiparada con la tradicional institución conocida como beneficio 
de litigar sin gastos regulada en prácticamente todos los códigos de procedimiento 
locales de cada provincia, y por lo tanto la gratuidad en análisis comprende también 
a las costas del proceso3.  
- El segundo: si el beneficio de gratuidad regulado en el art. 53 de la LDC, se aplica 
tanto en el ámbito de la justicia nacional (justicia federal) como así también a nivel 
local de cada provincia (justicia provincial)4. Esta última cuestión, fue el punto de 

discusión preponderante en la jurisprudencia de la Provincia de Córdoba de los 
últimos años (Juzgados de Primera Instancia y Cámaras de Apelaciones), dando 
lugar a dos claras posturas enfrentadas entre sí. Asimismo constituye el tema 
central del fallo analizado en esta nota, en el cual por otra parte, el mismo Tribunal 
Superior de Justicia realiza una breve reseña de tales criterios jurisprudenciales a 
cuya lectura nos remitimos. Los diferentes argumentos invocados en torno a esta 
cuestión pueden esquematizarse de la siguiente forma:  
 

                                                             
3 En relación a estos temas: VAZQUEZ FERREYRA, ROBERTO A. - AVALLE, DAMIÁN, "El alcance del 
beneficio de justicia gratuita en la ley de defensa del consumidor", LL-2009-C, 401;  PERRIAUX, Enrique 
J., "Defensa Gratuita del consumidor: ¿Con bill de indemnidad?, LL- 2009-B, 227; JUNYENT BAS, 
FRANCISCO- DEL CERRO, CANDELARIA, "Aspectos procesales en la ley de Defensa del Consumidor", 
LL-2010-C, 1281. Una importante fundamentación de la postura “amplia” es desarrollada en el siguiente 
trabajo: ALVAREZ LARRONDO, FEDERICO M. RODRÍGUEZ, GONZALO M., “Las Asociaciones de 
Consumidores y el alcance del Beneficio de Gratuidad”,  LL-2011-B, 826 y ss. 
4  Uno de los primeros en analizar este tema fue Enrique J. Perriaux, en su artículo: “La justicia gratuita en 
la reforma de la ley de Defensa del Consumidor”, LL-2008-E-1224. 
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a.1. Postura que sostiene la “no aplicación” en el ámbito provincial del 
beneficio de justicia gratuita del art. 53 LDC:  Este primer criterio, toma como 
base de su razonamiento la autonomía provincial prevista en el art. 5° de la 
Constitución Nacional, y la reserva que dispone el art. 121 de la Carta Magna en 
relación a que las provincias conservan “todo el poder no delegado por esta 
Constitución al Gobierno Federal”. En estos términos, se sostiene que entre 
aquellas facultades que las provincias “no han delegado” en el Gobierno Federal, se 
encuentra precisamente la competencia en materia tributaria, en este caso en 
particular la facultad de establecer la tasa destinada al acceso del servicio de 
justicia. El desarrollo de esta idea, conduce a sostener que el beneficio de justicia 

gratuita del art. 53 LDC necesita de una regulación normativa adicional en el orden 
provincial que lo avale, dado que se trata del poder tributario no delegado a la 
Nación, y como tal materia reservada a la provincia. Asimismo, estas ideas 
conducen a entender, que de aplicarse sin más la gratuidad reconocida en la LDC se 
estaría restringiendo, a las provincias, la potestad de organizar el servicio de 
administración de justicia ante la reducción del ingreso proveniente de las tasas 
que gravan el mismo.  
En lo que respecta al ámbito de la Provincia de Córdoba, diferentes fallos de 
Cámara, e incluso el pronunciamiento del Tribunal Superior de Justicia objeto de 
comentario en esta nota, afirman que los instrumentos procesales que se hallan 
regulados en el Código de Procedimiento Civil y Comercial local, tales como la 
asistencia Jurídica Gratuita, el Beneficio de litigar sin gastos y algunas exenciones 
del código tributario a favor de los consumidores (ej. denuncias para dar inicio a 

actuaciones administrativas por ante la autoridad de aplicación provincial de la ley 
24.240); resultan “suficientes” para garantizar el acceso a la justicia sin que los 
consumidores deban afrontar costos por ello.  
Esta fue, en términos generales, durante el año 2011, la postura receptada por las 
Cámaras Civiles y Comerciales de Córdoba de 2°, 6° y 8° nominación y de 2° 
nominación de la ciudad de Río Cuarto5.   
 

a.2. Postura que sostienen la “plena aplicación” en el ámbito provincial del 
beneficio de justicia gratuita del art. 53 LDC:  Un segundo criterio, propugna la 
directa aplicación del beneficio de gratuidad regulado en el art. 53, último párrafo 
de la LDC en materia de tasa de justicia, al entender que ello no supone invadir las 
autonomías provinciales, sino cumplir con el mandato constitucional del art. 42 CN. 
Esta ha sido la postura de la Cámara Civil y Comercial de Córdoba de 7° 
nominación de la ciudad de Córdoba, y en especial de la Cámara 9° de la misma 

ciudad (autos “Mosquera c/ MAPFRE” del 31/10/2011), causa esta última sobre 
cuyos fundamentos volveremos posteriormente. 
 
 
IV) ANÁLISIS CRÍTICO DEL FALLO ANALIZADO. 
Como ya hemos mencionado, el Tribunal Superior de Justicia de Córdoba terminó 
por receptar en el fallo analizado el primer criterio antes mencionado. Algunos 
pasajes resultan por demás ilustrativos en este sentido. Por ejemplo cuando se 
señala que “…no caben dudas en orden a que la materia referida a la tasa de 
justicia, vinculada esencial e inexorablemente al servicio jurisdiccional provincial, 
constituye el ejercicio de facultades locales no delegadas por las Provincias a la 
Nación”, y que una solución contraria importaría “convalidar una injerencia ilegítima 
en la órbita propia de las autonomías provinciales”6. El fallo en examen es pasible 

                                                             
5 Para un análisis con mayor detalle de dichos criterios jurisprudenciales: CALDERÓN, MAXIMILIANO R. 
– VILLARRAGUT, MARCELO, “El beneficio de gratuidad de la ley de defensa del consumidor en la 
jurisprudencia de las Cámaras de Apelaciones de Córdoba”,  La ley on line. 
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de diferentes objeciones. Sin pretender elaborar un listado taxativo, señalamos las 
siguientes: 
 
a) EL PROBLEMA DEL ACCESO A LA JUSTICIA Y LAS PEQUEÑAS CAUSAS DE 
CONSUMO  
Un primer aspecto que es pasible de objeciones, reside en el hecho de que el 
máximo tribunal provincial aborda el delicado problema del “acceso” a la justicia 
por parte de los consumidores y usuarios, desde el único punto de vista del reparto 
de competencias para legislar en materia tributaria. En efecto. Los argumentos 
esgrimidos, giran en torno a un único argumento: la fijación de la tasa de justicia 

constituye el ejercicio de facultades provinciales no delegadas por las Provincias a 
la Nación7.   
Desde un punto de vista que podríamos denominar “fiscalista” resulta lógico y 
atendible, que el máximo órgano provincial encargado de administrar justicia, tome 
como parámetro interpretativo el problema de la recaudación de los recursos que 
financian dicho servicio. Pero, lo que nos interesa señalar, es que este no puede ser 
el único enfoque a considerar cuando lo que se halla en discusión es una cuestión 
más profunda: el acceso al servicio de justicia por parte de los consumidores y 
usuarios, es decir aquellos sujetos “vulnerables” o en posición de desigualdad 
“estructural” frente a los profesionales de la comercialización de bienes y servicios 
(empresas), los cuales ahora encontrarán un serio “obstáculo” para el ejercicio de 
sus derechos reconocidos tanto en el ámbito constitucional (art. 42 CN) como 
subconstitucional (ley 24.240) . 

La gravedad del problema, se advierte en el ámbito de las “pequeñas causas de 
consumo”. Es decir, tanto en los reclamos tendientes a solicitar resarcimiento por 
daños de escasa entidad, como así también en relación a aquellos otros reclamos 
que persiguen la repetición de sumas de dinero de menor cuantía indebidamente 
cobradas por las empresas. Por citar algunos ejemplos:  
- Acciones judiciales tendientes al reclamo de daños y perjuicios, o de repetición de 
sumas abonadas sin causa, en contra de tarjetas de créditos o fideicomisos 

constituidos por créditos cedidos por entidades financieras. Es sabido que en estos 
ámbitos, muchas empresas ponen en práctica métodos como el de intimar 
insistentemente a los ciudadanos por deudas mayores a las realmente adeudadas, 
bajo la amenaza de incluirlos en sistemas de registro de deudores morosos; y que 
muchos consumidores, un tanto confundidos por la situación y de buena fé 
terminan pagando dichas deudas. 
- Acciones de repetición de sumas pagadas indebidamente a empresas (ej. 

telefónicas, bancos) por montos incausados de reducida cuantía (ej. $200, $300 o 
sumas similares), incluidos en las facturas o resúmenes de cuentas especulando 
con que al consumidor le resultará más oneroso (en tiempo y costos) exigir su 
devolución por vía judicial que aceptar calladamente la pérdida de dichas sumas. 
-  Acciones de repetición contra empresas proveedoras de servicios prestados en 
forma monopólica que facturan montos adicionales incausados, y luego intiman a 
su pago bajo amenaza de corte del servicio o de informar la situación de deuda a 
los sistemas de registro de deudores morosos, y que por tal motivo terminan 
siendo pagados por el consumidor, entre otros ejemplos que podrían citarse. 
Casos como los señalados anteriormente, se han multiplicado por doquier como lo 
demuestra la realidad práctica, y constituyen un verdadero problema “social”, 

                                                                                                                                                                                   
6 TSJCba, Sala Civil y Com., "BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/ APPUGLIESE…” 
cit., considerando IV.c). 
7 TSJCba, Sala Civil y Com., "BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/ APPUGLIESE…” 
cit., considerando IV. Del  mismo tribunal: la anteriormente citada causa "FIRST TRUST OF NEW YORK 
NATIONAL ASSOCIATION C/ ROJAS DEL GIORGIO…”, considerando IV). 
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frente al cual el estado provincial debe garantizar a los consumidores y usuarios un 
acceso a la justicia libre de obstáculos. 
Cabe mencionar, que actualmente en la Provincia de Córdoba, los problemas 
referidos no encuentran una adecuada solución por vía de las actuaciones 
administrativas y su previa instancia conciliatoria (art. 45 LDC) que en la Provincia 
de Córdoba se hallan a cargo de la Dirección General Defensa al Consumidor y 
Lealtad Comercial dependiente del Ministerio de industria, comercio y Minería. Entre 
otros aspectos porque dicha dirección solo cuenta con oficinas en unas pocas 
ciudades de la Provincia (Córdoba capital, Río Cuarto, etc), lo cual dificulta el 
acceso a esta instancia por parte de los habitantes del interior de la Provincia o que 

residen en ciudades que no cuentan con dichas oficinas. Y por otra parte, porque 
las empresas en muchos casos directamente no comparecen a dichas audiencias sin 
que aquellas sufran mayores consecuencias, ya que muy pocas veces se han 
impuesto las sanciones y multas del art. 45 LDC.  
El máximo tribunal provincial en el fallo analizado, afirma que la gratuidad 
reconocida por la LDC, se halla resguardada por el “beneficio de litigar sin gastos” 
regulado en el Código de Procedimiento Civil y Comercial de Córdoba (arts 101 y 
ss, ley 8564 y modif.). Pero esto tampoco constituye una verdadera solución. La 
razón es sencilla y viene dada por la realidad práctica. Tramitar un beneficio de 
litigar sin gastos,  implica poner en marcha un juicio de conocimiento con sus 
respectivas etapas (principalmente la de prueba), que como es evidente  requiere 
un trabajo muchas veces intenso por parte del respectivo letrado. Ello supone 
“tiempo”, y una serie de costos (en muchos casos de difícil recupero), que en la 

gran mayoría de los casos superan el monto del reclamo en si mismo.  
En otros casos, el consumidor puede no ser patrimonialmente “pobre”. De modo 
que ante la imposibilidad de obtener dicho beneficio tendrá que abonar la tasa de 
justicia. Y es en tales supuestos, en los cuales se presenta la paradoja de que dicha 
tasa resulta ser –en la mayoría de los casos- más elevada que el monto de menor 
cuantía que el consumidor pretende reclamar o repetir, lo cual lógicamente actúa 
como un factor de “desaliento” para llevar adelante este tipo de reclamos.  

En síntesis, el beneficio de litigar sin gastos, es una institución concebida por el 
derecho procesal tradicional para otros contextos en donde la atención se centraba 
en situaciones “individuales” de determinados sujetos, enfoque que nada tiene que 
ver con la realidad actual: el mercado de la contratación masiva de bienes y 
servicios donde actúan empresas y consumidores en un plano de total desigualdad, 
y por lo tanto el acceso al servicio de justicia debe ser asegurado por el estado en 
términos de celeridad y eficacia. En consecuencia,  y como se ha expuesto, el 

beneficio de litigar sin gastos que regula el Código Procesal Provincial resulta 
“inidóneo” para suplir el beneficio de gratuidad del art. 53 de la LDC8. 
En la causa “Mosquera c/ MAPFRE” antes citada, fallada por la Cámara Civil y 
comercial de 9na Nominación de la ciudad de Córdoba, los distintos votos 
expusieron fundamentos interesantes a favor de la vigencia del beneficio de justicia 
gratuita regulado en el art. 53 LDC. Así se señaló, que el beneficio de gratuidad del 
derecho del consumidor no está dado en función del  “sujeto” sino de la “relación de 
consumo” involucrada, y por el “orden público económico de protección” que 
supone un interés superior diferente a la situación particular de cada sujeto. En el 
mismo sentido, se expuso que el constituyente del año 1994 tuvo en consideración 
una realidad: el hecho que los daños en las relaciones de consumo,  que en su 
mayoría expresan negocios de escasa entidad,  no eran reclamados por los 
damnificados en razón del alto costo del sistema de justicia "generándose una gran 

                                                             
8 CALDERÓN, MAXIMILIANO R. – VILLARRAGUT,MARCELO, “El beneficio de gratuidad de la ley de 
defensa del consumidor en la jurisprudencia de las Cámaras de Apelaciones de Córdoba”,  La ley on line, 
ítem IV. 
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masa de capital que se transfería a las empresas" 9. En similares términos, se 
agregó que la gratuidad en el acceso a la justicia, “constituye un escalón más en el 
camino a equiparar los derechos de los agentes económicos que operan en el 
mercado o parte fuerte en la relación, con los consumidores”, y se justifica no solo 
desde el orden público (art. 63 LDC), sino como “una perspectiva dirigida a 
moralizar ese intercambio de consumo, en una cuestión que el legislador ha 
calificado como de trascendencia pública, más que a beneficiar a cada consumidor 
en particular” 10. 
En sentido similar la Fiscalía de Cámaras de la ciudad de Córdoba, ha puntualizado 
que el beneficio de gratuidad del art. 53 LDC  “no tiene que ver con un "consumidor 

pobre", sino con la "debilidad estructural" que se produce en el mercado y que 
motivó la sanción de la ley 24.240 y su posterior modificación” 11.  
 
Desde una perspectiva coincidente, se ha expuesto que la gratuidad del art. 53 
LDC, procura “destrabar” el procedimiento que se le exige incoar para procurar la 
satisfacción de los derechos que, como consumidor, le asisten. De tal modo, 
pretender "rodear" a este instituto de exigencias probatorias previas, importa, 
exactamente lo contrario: más demoras y dilaciones en lugar de liberar el acceso a 
la justicia, afectando una garantía constitucional fundamental 12. 
En síntesis,  el criterio “fiscalista” no puede ser el único enfoque a considerar 
cuando se trata de cuestiones que tienen que ver con los medios a través de los 
cuales los consumidores deben hacer valer sus derechos frente al actuar de las 
empresas en el mercado, situación que exige al estado provincial proveer un acceso 

libre de obstáculos al servicio de justicia. 
 
b) EL PRINCIPIO “PRO ACTIONE” Y EL ART. 49 DE LA CONSTITUCIÓN DE 
LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
A modo de continuación de la línea argumental anterior, cabe afirmar que lo 
resuelto en el fallo que comentamos, se opone al principio pro actione. El principio 
constitucional pro actione, se relaciona con el derecho a la tutela judicial efectiva o 

el acceso útil por parte de los justiciables a un tribunal de justicia para hacer valer 
sus derechos. En consecuencia, en cada caso el juez debe buscar la interpretación 
más favorable al ejercicio de la acción.  Son muy numerosas las proyecciones de 
este principio sobre distintas instituciones: el proceso urgente y el proceso 
monitorio,  la tutela anticipada, las medidas autosatisfactivas, las cautelares de no 
innovar e innovativas, y muchas otras, que se hallan "enlazadas”, al principio pro 
actione13. BIDART CAMPOS expone que el sustento constitucional del principio pro 

actione, se ha visto reforzado luego de la recepción de los instrumentos 
internacionales mencionados en el art. 75 inc. 22 de la Constitución Argentina, en 

                                                             
9 CC9Cba, 31/10/2011,“MOSQUERA, SILVIA ROSA MARÍA c/ MAPFRE ARGENTINA DE SEGUROS SA 
– ABREVIADO – OTROS – RECURSO DE APELACIÓN (Expte. nº 2143514/36)”, voto de la Dra Puga, 
considerando N° VII). 
10 CC9Cba, 31/10/2011, “MOSQUERA c/ MAPFRE…”, cit., voto de la Dra Martinez de Petrazzini, 
considerando III). 

11 Dictamen de fecha 14/03/2013, correspondiente a la causa "CREADO MARIANO EZEQUIEL C. 
EMBOTELLADORA DEL ATLÁNTICO SA", ABREVIADO. OTROS. RECURSO DE 
APELACIÓN,(Expte. Nº 2227671/36), tramitado por ante la Excma. Cámara 2º en lo Civil y Comercial 
de la ciudad de Córdoba. Agrega el citado dictamen: “Va de suyo que no se trata de que el 
consumidor sea pobre, y que necesite un beneficio de litigar sin gastos, sino que ante la “debilidad 
estructural” que se plantea frente al fabricante, productor, creador, concedente, distribuidor, y 
comercializador de bienes, la ley intenta habilitarle el acceso a la justicia sin ningún tipo de cortapisas”.  

12 JUNYENT BAS, FRANCISCO- FLORES, FERNANDO, “La tutela constitucional del beneficio de 
gratuidad contenido en el art. 53 de la L.D.C.”, Semanario Jurídico (Córdoba) Nº 1801, del 07-4-11, pag. 
445 y ss. 
13 Conceptos expuestos por BIDART CAMPOS, GERMAN, “Tratado elemental de derecho constitucional”,  
(nueva edición actualizada 1999-2000) Ediar, Bs As 2000,  T.I-A, p. 392. 
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razón de lo cual ha ascendido al vértice del derecho argentino 14. Este mismo autor, 
ubica al principio pro actione como un principio innominado o implícito que guarda 
relación con ciertos derechos y garantías con base en el art. 33 de la Constitución 
Argentina 15. 
MANILI expone que el principio pro actione es receptado en el art. XVIII de la 
Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre,  en el art. 8 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, en el art. 8 del Pacto de San José 
de Costa Rica (Convención Americana de Derechos Humanos), y en el art. 3 del 
Pacto Internacional de derechos Civiles y Políticos.  El mismo autor señala la 
interpretación que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha realizado 

respecto al derecho a la tutela judicial efectiva, la cual puede definirse como  "... la 
garantía de libre entrada a los tribunales para la defensa de los derechos e 
intereses ante el poder público, aún cuando la legalidad ordinaria no haya 
reconocido un recurso o acción concreto"16.   
            Nuevamente resulta oportuno traer a colación en este punto, en relación al 
principio pro actione y a los dispuesto por el art. 49 de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba, algunos conceptos fijados en la causa “Mosquera c/ MAPFRE” 
antes citada, fallada por la Cámara Civil y comercial de 9na Nominación de la 
ciudad de Córdoba. En tal sentido se afirmó que  desde la lectura constitucional, se 
imponía la aplicación de la “regla pro actione que debe regir la interpretación que 
tienda a remover los obstáculos internos del sistema procesal que obstruyan el 
acceso o el trámite. En esto se distinguen, también, aquellos factores de hecho que 
obstan al acceso a la jurisdicción. El artículo 49 de la Constitución de la Provincia 

establece con firmeza: “En ningún caso puede resultar limitado el acceso a la 
Justicia por razones económicas. La ley establece un sistema de asistencia gratuita 
a tal efecto”. Y así se enrola en una posición amplia respecto de la tutela 
jurisdiccional.- Que así las cosas, no puede caber duda alguna respecto de que el 
derecho del consumidor resulta de rango constitucional y que su defensa ante la 
jurisdicción se debe hacer en condiciones que aseguren la plena igualdad. Hay que 
recordar a esta altura que aquellas normas que deben ser reglamentadas, no dejan 

de existir por ausencia de reglamentación y funcionan claramente como 
prohibiciones para la autoridad de avanzar sobre esos puntos en forma diferente a 
la que fija la pauta constitucional” 17. 
 
c) EL ORDEN PÚBLICO (ART. 65 LDC) Y EL PRINCIPIO DE 
INTERPRETACIÓN A FAVOR DEL CONSUMIDOR 
El criterio fijado en el fallo analizado también es pasible de observaciones desde el 

punto de vista del orden público y el principio de interpretación a favor del 
consumidor, axiomas que informan la totalidad de la ley de defensa de los 
consumidores y usuarios 24.240.  
Acertadamente se ha expuesto, que la LDC es de orden público (art. 65 de la ley 
24.240), pues lo que se propone es proteger a una de las partes “restableciendo el 
equilibrio contractual” frente a la “falla estructural del mercado” patentizada en la 
gran disparidad de los sujetos intervinientes (empresas-consumidores) como forma 
de asegurar una igualdad de oportunidades. Así, el Derecho del Consumo pretende 

                                                             
14 BIDART CAMPOS, GERMAN, “Tratado elemental de derecho constitucional”, T.I-A, p. 393; BIDART 
CAMPOS, GERMAN, “Las fuentes del derecho constitucional y el principio pro homine”,  AA VV “El 
derecho constitucional del siglo XXI: diagnóstico y perspectivas”, Ediar Buenos Aries, año 2000,   p.17. 
15 BIDART CAMPOS, GERMAN, “Tratado elemental de derecho constitucional”, Ediar, Bs As 2000, T.I-B, 
p. 269. 
 
16 MANILI, PABLO LUIS, “El bloque de constitucionalidad”, (La recepción del Derecho internacional de los 
derechos humanos en el Derecho Constitucional Argentino), Edit. La Ley, reimpresión, Buenos Aires, 
2005, p. 224 y ss. 
17 CC9Cba, 31/10/2011, “MOSQUERA c/ MAPFRE…”, cit., voto del Dr. Arrambide. 
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lograr esa protección efectiva de todos los consumidores actuando a modo de 
“herramienta de regulación y control del correcto funcionamiento del mercado”. En 
tales términos, aplicar un alcance restrictivo al beneficio de justicia gratuita sería 
“atentar contra el propio espíritu de la norma constitucional y fondal”; ya que si se 
pretende regular ese “mercado deficiente”, no se puede colocar, legal ni 
interpretativamente, "piedras en el camino" que estorben al momento de poner un 
freno a las circunstancias indicadas 18. 
En lo que respecta al principio de interpretación a favor del consumidor, cabe 
recordar que dicho principio se halla receptado en el art. 3 de la LDC, en cuanto 
establece que "en caso de duda sobre la interpretación de los principios que 

establece esta ley prevalecerá la más favorable al consumidor. Por otra parte, de su 
coordinación con el art. 65 de dicho cuerpo legal, en cuanto dispone su carácter de 
“orden público”, se advierte la preeminencia del régimen tuitivo del consumidor.  
Por tales razones, en una interpretación legal, si hubiera colisión entre una norma 
de derecho común y otra que protege a los consumidores, primará esta última, y el 
régimen de derecho que surge de la LDC importa no sólo complementar sino 
también modificar o derogar, siquiera parcialmente, las normas de otras ramas 
jurídicas que se apliquen a la relación de consumo que concretamente se considere 
19. 
 
d) LA INTERPRETACIÓN “SISTEMÁTICA” DE LA CONSTITUCIÓN 
Este criterio interpretativo, indica que la Constitución debe interpretarse como un 
conjunto orgánico, en el cual el significado de cada parte debe determinarse en 

armonía con el de las demás partes restantes. En tales términos, la Constitución se 
entiende como un "sistema" en donde todas sus partes constituyen un todo lógico, 
y ninguna disposición constitucional puede ser considerada aisladamente y, 
siempre, debe preferirse la interpretación que “armonice” y no la que coloque en 
pugna a las distintas cláusulas de la ley suprema. Este criterio, ha sido receptada 
en numerosas oportunidades por la Corte Suprema Argentina, por lo que su 
admisión es pacífica frente a cualquier intento de interpretación asistemático del 

texto constitucional, criterios que son ampliamente aceptados tanto por las obras 
clásicas que se han ocupado del tema, como así también por autores más 
modernos 20.   
Desde este punto de vista, si bien, como lo destaca el fallo analizado, lo relativo al 
reparto de competencias (arts 5 y 121 CN) es una cuestión de neto corte 
constitucional, estas normas constitucionales no pueden ser las únicas consideradas 
y deben ser armonizadas con otras normas como el art. 42 CN, tan válida como las 

anteriores, que reconoce los derechos de los consumidores y usuarios. Mas aún, si 
lo que está en juego es el derecho primario y fundamental de acceso al servicio de 
justicia por parte de estos últimos para hacer valer derechos reconocidos en el ya 
citado art 42 CN. 
 
e) INEXISTENCIA DE UN PERJUICIO PATRIMONIAL DEFINITIVO PARA EL 
ESTADO PROVINCIAL 

                                                             
18 ALVAREZ LARRONDO, FEDERICO M. RODRÍGUEZ, GONZALO M., “Las Asociaciones de 
Consumidores y el alcance del Beneficio de Gratuidad”,  LL-2011-B, 826 y ss, punto III.b.2) 
19 JUNYENT BAS, FRANCISCO- FLORES, FERNANDO, “La tutela constitucional del beneficio de 
gratuidad contenido en el art. 53 de la L.D.C.”, Semanario Jurídico (Córdoba) Nº 1801, del 07-4-11, pag. 
445 y ss. 
 
20 A modo de ejemplo citamos los siguientes autores: LINARES QUINTANA, SEGUNDO V., “Tratado de la 
Ciencia del Derecho Constitucional”, Editorial Plus Ultra, Buenos Aires 1978, T. III, p. 676 y ss; LINARES 
QUINTANA, SEGUNDO V., “Tratado de la interpretación constitucional”, Abeledo Perrot, Bs As 1998, 401 
y ss; SAGÜES, NESTOR PEDRO, “Recurso extraordinario”, Astrea, 4ta edición actualizada, Buenos Aires 
2002, T.II p. 8 y ss. 
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Se trata de un argumento de neto corte “fiscalista”, que pone de manifiesto que el 
beneficio de justicia gratuita regulado en el art. 53 LDC, no impide el cobro de la 
tasa de justicia, ni tampoco altera el hecho imponible, ni los sujetos (activo-pasivo) 
del tributo, sino tan solo supone posponer o “diferir” el pago cuando llegue el final 
del proceso. En este sentido, se ha señalado que  existe un elevado cúmulo de 
causas que se tramitan en el fuero civil con el beneficio de litigar sin gastos en las 
cuales no se abona la tasa de justicia, “sin que se haya argumentado (ni pueda 
razonablemente sostenerse) que este instituto deviene en inconstitucional, al privar 
al Estado de la percepción actual del tributo y al comprometer la liquidez de las 
arcas públicas” 21. 

 
f) JURISPRUDENCIA CONTRARIA DE LA CSJN 
Finalmente, debe destacarse, que la propia Corte Suprema de Justicia de la Nación 
en autos "Unión de Usuarios y Consumidores y otros c/ Banca Nazionale del Lavoro 
S.A. s/ sumarísimo" (sent. del 11/10/2011) ha receptado la tesis que propugna el 
alcance amplio del instituto bajo estudio pues, al tratar la procedencia del recurso 
extraordinario, el voto mayoritario decide desestimarlo "sin especial imposición de 
costas en virtud de lo establecido en el artículo 55, segundo párrafo de la ley 
24.240" (textual). 
Este fallo de la Corte Federal, indica que el beneficio de gratuidad no agota sus 
efectos en la tasa de justicia y sellados de actuación sino que extiende también sus 
alcances a las costas del proceso (arts. 53 y 55 LDC).  Y de tal modo recepta el 
principio de justicia gratuita que rige en el marco de los reclamos deducidos con 

fundamento en una relación de consumo, sin perjuicio de que pueda demostrarse 
la solvencia del consumidor para provocar el cese de la franquicia (art. 53 LDC).22 
 
 
V) CONCLUSIONES 
Hemos señalado anteriormente una serie de argumentos tendientes a poner de 
manifiesto que la solución brindada por parte del Tribunal Superior de Justicia de 

Córdoba al problema planteado, es susceptible de distintas objeciones. Tal vez la 
más importante, reside en el hecho de que el fallo analizado resulta contrario a la 
“eficacia” de los derechos de los consumidores y usuarios, pues la plena vigencia de 
estos últimos depende de la posibilidad del “acceso” a la justicia para hacerlos 
valer. Hacemos votos para que este criterio jurisprudencial sea modificado a la 
brevedad. 
 

 

                                                             
21 CALDERÓN, MAXIMILIANO R. – VILLARRAGUT,MARCELO, “El beneficio de gratuidad de la ley de 
defensa del consumidor en la jurisprudencia de las Cámaras de Apelaciones de Córdoba”,  La ley on line, 
ítem V). 
 
22 CCMar del Plata, Sala III, 13/07/12,"Oviedo Gladys Ester y Otro c/ Peugeot Citroen Argentina S.A. y 
Otro S/ Daños Y Perjuicios. Incump. Contractual (Exc. Estado) ". 
 


